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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.
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la C?firéífl.=(Art. 1." del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cos tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRll'CIA PALA FUERA DE LA CAPITAL

Un año
Seis meses
Tres id

20 ptas.
10*65 »
6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
BSIBÍIÍ MI COMO nt romos
s. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 293.)

GoBierno, civil.
El Exorno. Sr. Ministro de la Go

bernación, me comunica la Real or
den siguiente:

«Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Antolín 
Garcia Marquina y otros, contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró nula la elección de Con
cejales verificada el 2 de agosto úl
timo en el término de la Merindad 
deValdivieiso. Resultando que por 
D. Antolin Garcia Marquina, Don 
Emilio Martínez López Linares, don 
Dionisio Arce González y D. Juan 
falencia Sedaño, vecinos y electores 
del término municipal de Merindad 
deValdivieiso, se presentó, con fe
cha 11 de agosto del pasado año, es
crito ante el Ayuntamiento de aquel 
termino, protestando contra la elec
ción de Concejales verificada en el 
día 2 del repetido mes de agosto, 
Andando su protesta en el hecho de 
Do haber sido admitidos como can
didatos para la-misma por la Junta 
Diunicipal del Censo, fundándose 
estos en que las propuestas fueron 
hechas por personas que no reunían 
el carácter de ser ó haber sido Con
cejales, toda vez que los documentos 
en Que se pretendía comprobar el 

citado extremo, estaban expedidos 
por un Secretario habilitado, ra
zón por la cual la Junta no quiso 
admitir la referida documentación; 
hechos que los recurrentes conside
ran como una arbitrariedad,, toda 
vez que el carácter de Concejales de 
los proponentes aparecía comproba
do con certificación nominal, en la 
cual figuran los nombres de aquéllos, 
certificación que se acompaña y que 
figura en el expediente. Resultando 
que esa Comisión provincial, en se
sión de 20 de octubre, acordó esti
mar las reclamaciones y manifesta
ciones alegadas por D. Antolín Gar
cia Marquina y los otros tres, con
siderando arbitrario el proceder de 
la Junta municipal del Censo, al 
no admitir las propuestas de candi
datos, objeto de la reclamación, toda 
vez que ésta, según resulta comproba
do, se habían hecho con arreglo á la 
ley, y declarar, en su consecuencia, 
nula la elección de Concejales de 
referencia. Resultando que D. Pa
blo García, D. Vicente Ruiz y don 
Antolín Garcia Marquina, vecinos y 
electores del término municipal de 
la Merindad de Valdivielso, recu
rren ante este Ministerio contra el 
expresado fallo de esa Comisión pro
vincial, desvirtuando y negando los 
hechos alegados por los recurrentes, 
no siendo exacto el que se hubiera 
hecho' otras propuestas de candida
tos, como lo prueba el hecho de que 
no constan en el acta de la Junta 
municipal del Censo, correspondien
te á la sesión que aluden los recla
mantes, así como tampoco haberse 
negado la expresada Junta á admi
tir la documentación correspondien
te, habiendo tenido que recurrir, 
según dicen los apelantes, al testi
monio de testigos, lo cual no es cier

to, por no haber estado las personas 
citadas en el salón de actos y ni si
quiera en sus alrededores, circuns
tancias entre otras por las que soli
citan se revoque el fallo de esa Co
misión provincial. Considerando que 
las (razones alegadas por esa Co
misión provincial para declarar la 
nulidad de la elección responden á 
las resultancias del expediente y á 
las anormalidades que revisten los 
actos realizados por la Junta muni
cipal del Censo, que por si solos 
constituyen en realidad vicio efec
tivo que impone la realización del 
acuerdo adoptado. Considerando que 
el hecho de no haber sido posible 
reunir el expediente electoral ni 
por esa Comisión provincial ni por 
este Ministerio, indica y justifica las 
razones alegadas por esa Comisión 
provincial y el fundamento efectivo 
de nulidad, puesto que al no remitir
se dicho expediente general de la 
elección, es de suponer con funda
mento suficiente, que no existe la 
documentación probatoria de los 
actos más esenciales de la elección 
misma. Considerando que el acuer
do de esa Comisión provincial res
ponde, como queda dicho, á las re
sultancias del expediente mismo;
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á 
bien confirmar dicho acuerdo de nu
lidad, desestimando al efecto el recur
so entablado contra dicho acuerdo. 
De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos con 
devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos. Madrid 17 
de abril de 1915.=Sánchez Guerra. 
—Sr. Gobernador civil de Burgos.»

Lo que se hace público á los efec
tos prevenidos por la ley.

Burgos 18 de octubre de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

Diputación Provincial
ORDENACIÓN DE PAGOS

< Circular.
En el Boletín Oficial de la pro

vincia, número 82, correspondiente 
al día 12 de abril último, y aun en 
algún otro posteriormente, han apa
recido circulares de esta Ordenación 
recordando el cumplimiento de un 
deber á aquellos Ayuntamientos que 
se hallaban en descubierto por con
tingente provincial.

Ha transcurrido con exceso el pla
zo que en las mismas se señalaba 
para el ingreso de las respectivas 
cuotas, y no son pocas las Corpora
ciones que, haciendo caso omiso de 
la advertencia y abandonándose á 
un estado de cosas que no es posible 
mantener, persisten en el olvido do 
aquellas obligaciones, cuyo carácter 
inexcusable en la época del venci
miento le ha sido reconocido por 
disposiciones en vigor.

En todo momento, y, en general, 
como norma de conducta, ha de 
presidir la benevolencia los actos de 
esta Ordenación; pero son tales sus 
deberes, es tan imperativo el manda
to de la Ley, que ha de serle muy 
difícil armonizar sus propios deseos 
con la justicia que va unida al más 
fiel y exacto cumplimiento de las 
obligaciones que este cargo lleva 
consigo.

No dudo, pues, que á este último 
y definitivo llamamiento han de acu
dir cuantas Corporaciones no hayan 
abonado sus cuotas corrientes ó com
promisos atrasados, pero si alguna 
dejase de hacerlo dentro de breve 
plazo, queda desde ahora conmina
da con el envío del comisionado de 
apremio, que incoará el respectivo 
expediente de embargo de los ingre



sos municipales en primer término, 
y después de los bienes de los Con
cejales, si á ello hubiere lugar, con 
arreglo al articulo 27 de la ley de 
28 de junio de 1898.

Burgos 19 de octubre de 1915.= 
El Ordenador de pagos, Eustasio 
F. Villarán.

Prooldencias Indicíales
Burgos.

D, Cecilio García Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama á los que se crean con derecho 
á ser herederos de D. Domingo Ló
pez Pintado, soltero, natural de Tor- 
la, partido judicial de Boltaña, en 
la provincia de Huesca, que falleció 
en esta ciudad, el dia 16 de marzo 
de 1900, á fin de que dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, com
parezcan á deducirlo ante este Juz
gado, sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles el perjuicio 
á que hubiere lugar; advirtiendo que 
se han presentado'en dicho Juzgado 
á reclamar la herencia sus hermanos 
carnales D. Miguel y D. José López 
Pintado y sus sobrinos D. Enrique, 
D. Luciano y D.a Ramona Pilar Ló
pez y López, como representantes 
de su madre fallecida D.a Josefa Ló
pez Pintado, hermana del causante 
D. Domingo, y D.a Catalina Francis
ca Sanz López, en representación 
de su madre, también fallecida, Doña 
Maria López Pintado, hermana del 
mismo causante D. Domingo; pues 
asi lo tengo acordado en la declara
ción de herederos abintestato que en 
este Juzgado se sigue por muerte de 
expresado D. Domingo.

Dado en Burgos á 15 de octubre 
de 1915.=Cecilio García Morales.= 
Por su mandado, Cayetano Sáiz.

Quintanamanvirgo.
D. Isaac Calvo Tigero, Juez muni

cipal de esta villa,
Hago saber: Que en los procedi

mientos de apremio que se siguen en 
este Juzgado, para ejecutar la sen
tencia de juicio verbal seguido en el 
mismo, á instancia de D. Pedro Ra
mírez y Arranz, de esta vecindad, 
contra D. Florentino Sualdea Adra
dos, que lo es de Adrada de Haza, 
sobre pago de 490 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes:

Una tierra de ocho áreas y 10 cen- 
tiáreas, con 300 plantas de vid, al 
pago del Cerco, tasada en 74 pesetas.

Otra de tres y 50, á Valdecebo, 
en 60.

Una viña de ocho y 10, con 300 ce
pas, al pago de la Solada, en 40.

Otra al mismo pago, de cinco y 
40, con 200 cepas, en 20.

La quinta parte de un plantío, que 
ocupa una superfiicie de 52 y 50, al 
pago de Salceda, en 90.

Una era de trillar mieses, de cua
tro áreas, en las de San Juan, en 54.

Una tierra plantada de árboles, 
de seis áreas y 75 centiáreas, al pago 
de Guardovino, en 40.

Otra en el mismo pago, con un 
nogal, de cuatro y 50, en 40.

Una viña al pago de la Alameda, 
de cuatro y cinco, con 150 cepas, 
en 20.

Cuyas fincas, radicantes en la ju
risdicción de dicho Adrada, pertene
cen al ejecutado Florentino Sualdea.

Quien desee hacer postura á las 
mismas, puede concurrir á este Juz
gado, el dia 6 del próximo noviem
bre, á las nueve, en que tendrá lu
gar la subasta, debiendo consignar 
antes del remate el 10 por 100 del 
valor de las fincas, previniéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

No se han presentado títulos de 
pertenencia, siendo de cuenta del 
comprador su adquisición, debiendo 
conformarse con el testimonio de 
subasta.

Quintanamanvirgo 16 de octubre 
de 1915. = Isaac Calvo. = Por su 
mandado, Angel de las Heras.

Hnnncios Oüclales
Alcaldía de Villatuelda.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este distrito, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de 25 familias pobres y 
casos de oficio. El agraciado podrá 
contratar con 60 vecinos del pueblo 
agregado de Terradillos y 65 de este 
pueblo, que satisfarán en especie de 
trigo bueno la cantidad que con
vengan.

Los aspirantes, que seránLicencia- 
dos en Medicina y Cirugía, presen
tarán sus solicitudes en término de 
20 días ante esta Alcaldía, conta
dos desde la publicación del presen
te anuncio en este periódico oficial, 

¡ siendo preferido el que acredite lle

var algún tiempo de servicios en el 
ejercicio de la profesión.

Villatuelda 3 de octubre de 1915. 
=E1 Alcalde, Félix Gallego.
------------------- mmil P —<3OD6eMi*ii —•

Alcaldía de Adrada de Haza.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 750 pesetas, que 
serán satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, 
pudiendo el agraciado contratar las 
igualas de 180 vecinos acomodados.

Los que aspiren á obtenerla, que 
serán Licenciados en Medicina y Ci
rugía, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía hasta el dia 25 del co
rriente mes, reintegradas debidamen
te; pasada dicha fecha no serán admi
tidas.

Adrada de Haza 4 de octubre de 
1915.=E1 Alcalde, Tomás Cantera. 
------- - »——nn.------

Alcaldía de Cañizar de los Ajos.
Por haber cesado el que la venia 

desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de este tér
mino, con la dotación anual de 750 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal por 
la asistencia de familias pobres.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes, debida
mente documentadas, en esta Alcal
día en el término de 15 días, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en este periódico oficial. El 
agraciado podrá contratar con las 
familias pudientes de este pueblo.

Cañizar de los Ajos 6 de octubre 
de 1915. = El Alcalde, Teodoro 
Pérez.

Alcaldía de La Horra.
Se hallan vacantes las plazas de 

Inspector de carnes de esta villa y 
la de Inspector municipal de Higie
ne y Sanidad pecuarias de la misma 
y de la de Anguix, asociadas, dota
das la primera con 90 pesetas anua
les, pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, y la se 
gunda con los honorarios que deven
gue por los servicios que preste en 
cumplimiento de los deberes que le 
señala la ley de Epizootias de 18 de 
diciembre de 1914 y el Reglamento 
para su ejecución de 4 de junio úl
timo, cuyos honorarios contiene la 
tarifa inserta en el artículo 305 del 
mencionado Reglamento.

Con respecto á las enfermedades 
que no se hallan sometidas á los pre
ceptos de la ley de Epizootias y sus 
disposiciones reglamentarias, el Ve

Alcáldía de Merindad de Cuesta 
Urria.

Se halla vacante la plaza de Vete- 
rinario municipal é Inspector decaí- 
nes de este distrito, dotada con el 
haber anual de 125 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos-, pudiendo 
además contratar con los vecinos de 
los pueblos comarcanos que consti
tuyen el partido.

Los aspirantes presentarán sus 

terinario Inspector qUeda en ]¡b., 
tad para contratar los servicios d 
profesión á ellas referentes, con^ 

vecinos de esta localidad dueños de 
ganados que quieran utilizarlOs 
como el herraje de éstos.

Los aspirantes á las referidas pla. 
zas presentarán sus solicitudes ea 
esta Alcaldía, en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial.

La Horra 8 de octubre de 1915 - 
El Alcalde, Mario Izquierdo.

solicitudes en la Secretaria del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
15 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Merindad de Cuesta Urria 9 de 
octubre de 1915—E1 Alcalde, Victo
riano González.

Enuncio? parttcnlares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reserras: Pesetas 3.332.000

Servicio de la Caja de Ahorros.
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 "hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

Tablas.
Las más completas para forma1 

los repartimientos de la contrito 
ción territorial para 1916; la derús 
tica (dos pliegos) una peseta, y -a 
urbana (uno id.) id.

De venta en la Imprenta de Jo®5 
Pérez, Llana de Afuera, núm-1-

2-2 Precio una peseta.



.. Compañía Arrendatftiia de Ta-
8 vende los envases vacíos so- 

Jantes en los Almacenes de las Re- 
Lntaciones y Administraciones 

^alternas, desde V de enero de 
1916 hasta 30 de junio de 1921.

Los que deseen tomar parte en el 
concurso, presentarán desde esta fe- 
cha hasta las 18 horas del día 30 de 
Lubre actual, en la Dirección déla 
Compati» ó en los Almacenes, la 
proposición, en la que consignarán 
en letra el precio por cada envase.

A la proposición acompañarán un 
resguardo que acredite el depósito 
íe‘pesetas 15 por cada almacén de 
Administración Subalterna y pese
tas 25 por cada almacén central de 
^presentación, comprendidos en su 
oferta.

Esta fianza provisional se devol
verá á quienes no.se les adjudique 
el servicio, y el que resulte contra
tista la perderá si no presta la fianza 
definitiva que previene la 7.a de las 
condiciones aprobadas para la cele
bración del concurso.

Las proposiciones podrán com
prender los envases sobrantes en to
da la Península ó en determinadas 
regiones, provincias, almacenes de 
las Representaciones- ó Administra
ciones subalternas. El pliego de con
diciones por el que se regularan los 
contratos se halla de manifiesto en 
las Oficinas de la Representación y 
Administraciones subalternas, donde 
podrán adquirir los interesados los 
datos que deseen, durante las horas 
de oficina.

Se necesita un Practicante auxi
liar para el Médico de Santo Domin
go de Silos.

Su obligación será visitar tres ane
jos, que el más distante está ocho 
kilómetros de buen camino, dos ó 
tres veces en semana, acompañar al 
Médico en la visita diaria y las lla
madas de noche.

Granará por estos servicios 1.000 
pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos.

El aspirante debe llevar por lo 
menos cuatro años de práctica.

Dirigirse en carta al Médico Don 
TomásPalomero.—Burgos.—Cuevas 
de San Clemente.—Santo Domingo 
de Silos. 1—2
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ABONOS MINERALES
^erjosfatos 18/20 % garantizados.

Les mejores y los que mayor ven
te y aceptación tienen son los de la

«RAL. BE INDUSTRIA I COMERCIO DE BILBAO
DEPÓSITO CENTRAL

JULIÁN DE CELAYA
Huerto del Bey, 25. (La Flora.)
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Se arrienda en Santa Cruz de 
•barros una casa con destino á ta- 
erDa- Para tratar de las condioio-

n®5: con el vecino Ciríaco Bartolo- 
toei en dicho pueblo.
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